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fO ^Este periódico se publica diariamente eii¡¡23 de Marzo último, ^an convenido en los ai ti
la Imprenta »>kl U niversal : en ella y  en; («q|os siguientes, ny
la librería de la Sra. de Yañcz, se halla de 
venta. S e  admiten subscripciones, y todo gé
nero de avisos, debiendo entregar 
las 6  de la tarde del dia anterior al de su publi
cación.

Art. 1. Los gobiernos1 de Entro- R os y  Cor-

ALM ANAQUE.
Lunes— San Pedro y  comps. mrs.

Sol, sale á las 7h lOm. ¡ Se pone á las 4h 50m.

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE E$TA CAPITAL. 

P ara  los Pueblos del Interior.
9, 16, 23, 30 de cada mes.

E ST A D IST IC A  
H o s p i t a l .— L ) ia  17.

El día anterior.................... • • • • 4  ’ik • • • • • 1^
.........3 ...................................... ............

Murieron. .........................
Existen................................

E x .ro  s i TOS.
niños. niñas

Desde su fundación. 223 ...........204
. . .  1 2 2 ............118

Rescatados............ . . .  2 0 . . . . . .  11
Existen ..............................

PLAZA.

ESPECIES METALICAS.

Onzas españolas . . . . .
Id americanas................

Ful acones..............................
EN BUENOS AVRES.

Onzas de oro selladas.. .  . . 120 ps.
Pesos fuertes de rostro. . . .  625  ps. d e  pr.

Id patrios.......................

estos hasta, «rentes convienen en la celebración de un trata 
do, cuyo objeta jsyrg formar una liga ofensiva y 
defensiva entro las cspresadaa cuatro provincias 

i litorales, qutftas preserve'"de los males que el 
estado de aislamiento pudiera causarlÓS^'y que 
conservando cada unp-pu libertad é independen
cia política, afianzo reciprocamente sus intereses

2. El gobierno de Entré-Rios conviene ©n 
que la reunión de los diputados para la celebra-

lición de dicho tratado sea en la ciudad de San
ta Fé, como se ha acordado en las domas pro
vincias de la liga.

3. Los precedentes artículos serán ratificados

i cuatro horas, y por el de Corrientes dentro de 
J veinte dias contados desde la fecha.

En testimonio de lo cual nos los diputados de
los gobiernos de Entre R íos y Corrientes firma

dnos la presente convención preliminar en la 
capital de Entre-Rios a tres del mes de Amé
rica del año del señor do mil ochocientos trein
ta.— Pedvo Ferré.— Pedro Banxmechea.— Está 
conforme—Sarrechea.

I N T E R I O R .

E X T E R I O R .
R EPUBLICA ARG ENTINA.

Tratado entre bis provincias de Corrientes y  
Entre-Ríos.

Los gobiernos de Corrientes y  Entre R íos li
gados entre sí por el tratado celebrado entre 
ambas provincias en 24 de Septiembre de 1827 
y convencidos de hallarse disuelta de hecho la 
convención nacional que residia en Santa Fé 
como consta por documentos originales de los 
gobiernos de la liga, y  conociendo la necesidad 
de que esta sea estonsiva á la9 cuatro provin
cias litorales del Paraná, á saber, Buenos Avres, 
Santa Fé, Entre Ríos y Corrientes, bajo el sis
tema federal que ha proclamado la mayoría de 
I09 pueblos de la república, lian nombrado sus 
diputado.s para realizar un convención prelimi
nar, á  saber: ¡>or parte del Exmo. de Entre- 
Rios el Sr. coronel y  comandante gpneral D. Pe
dro BarrenecUeo» y el de .Corrientes al coronel 
mayor D. Pedro Ferró, quiénes despuesde ha
ber ca cea d o  sus respectivos plenos poderes, y 
encontrándolos estendidos en  debida formo, y 
en consecuencia de los tratados celebrados con 
el mismo objeto en la ciudad de Santa Fé el 23* 
ctoFebrero pasado, y  eti la de BuenosAyres e

DOCUM ENTO S OFICIALES.

Montevideo, Junio 4 de 1830.
La A. G. C. y L. del Estado en sesión 

de ayer, lia sancionado con valor y fuer
za de ley lo que sigue:

Colecturía G eneral.
Art. 1. La colecturía general será ser

vida por un colector general de rentas 
con el sueldo anual de 2,000 pésofc; un 
contador interventor con 1,800; un con
tador de contribuciones directas con 
1,000: un oficial con 600; un auxiliar 
con 500; un contador de contribucio
nes indirectas, con 1,000 pesos; un ofi
cial con t o o ; un auxiliar con 500; iin, 
oficial encargado del libro mayor y 
auxiliar cou 800; un oficial segundo 
para el libro manual con 600; otro di
cho encargado de la mesa de registro 
con 800; dos oficiales auxiliares para 
el despacho de guias, y comunicaciones 
oficiales &a. con 500 pesos cada uno; 
dog vistas con 1,500 pesos cada uno; 
un oficial auxiliar de los \ istas con 800 
pesos; dos alcaides con 1200 pesos ca-

4. Se designan para gastos do oficina 
del resguardo 100 pesos cada ano.

5. La falúa del resguardo será servi
da por un patrón con 264 pesos al ano 
y quince marineros con 216 pesos cada 
uno al año.

9. Se designan para útiles de Ja falúa. 
100 pesos cada año.

Lo que transmite á V. E. para su 
cumplimiento saludándole atentamente, 

SIL V E ST R E  BLANCO, Presidente. 
M iguel A ntonio B erro. Secretario. 

Exmo. Gobierno Provisorio del Estado.

confianza á 300 
.-tero con 300

da uno; seis mozos 
pesos cada uno; n • 
pesos.-

2. Se designa 
ral para gastos 
año.

3. El resguardo un
del Estado será seívuú- 
tores con 1200 pesos <!c sueldo cada 
uno; diez oficiales con 800 pesos cada 
uno; veinte guardas primeros con 600 
pesos cada uno; veinte dichos segundos 
con 500 pesos cada uno. v

otaria geue- 
<) pesos al

el territorio 
ir dos ínspec-

DECRETO.
Debiendo salir á la campaña el Exmo. 

Señor Gobernador del Estado, General 
D. Juan Antonio Lavalleja, el gobierno 
ha acordado y decreta:

Art. 1. Durante la ausencia del Exmo. 
Señor 'Gobernador, los Señores Minis* 
tros quedan encargados del gobierno eft 
sus respectivos departamentos.

2. En asuntos de un orden general, ol 
ministerio reunido, formará el gobierno.

3. Comuniqúese á quien corresponda, 
públiquese, y dése al Registro Oficial.

LAVALLEJA.
Juan Francisco Giró*-

DECRETO.
Montevideo, Junio  5 de 1830.

El Gobierno Provisorio del Estado, 
ha acordado y decreta :

Art. 1. Queda disuelto desde la fecha 
el escuadrón de guias.

2. Los gefes y oficiales de él pasarán 
agregados al Estado Mayor General. 
La tropa se destinará á llenar las bajas 
de los cuerpos de línea.

3. Ordénese . lo conveniente por el 
Ministro interino de Guerra para la eje
cución de este decreto que se dará al 
Registro Oficial.

LAVALLEJA. .
Pedro Lena-nos,o

DECRETO.
Montevideo, Junio  5 de 1830,

El Gobierno Provisorio ha acordado 
y decreta:

Art. 1. Queda nombrado el Sr. Coro¡-> 
nel del batallón l . °  de cazadores D* 
Eugenio Garzón, Gefe de armas de esta 
Plaza.

2. Comuniqúese á quienes corres
ponda, y dése al Registro Oficial.

LAVALLEJA. *
Pedro Lenguas.__  °

Instrucciones para los comandatUes de mili
cia activa.

Los comandantes liaran la clasifica
ción de los que no deben ser enrrolados 
en la milicia activa, y verán los que es
tén comprendidos en las escepciones si
guientes.

Los que por enfermedad incurable u 
otro defecto físico no son aptog para el 
servicio.

Lo! extranjeros; debiendo censjdé



• neSB|!
hIJ| . En la Gacejü Jjii nos An" ,

medio cád.i i lUUámos los tl^cini. q tM q n áik u t rt, ciñ a lec
tura »i o puede dqjardc ser imm>sante.
E l General Puez u los/uibitantes de Venezuela 

V nMi/oLAJvoft; Habiendo dudqu conocer u í  

,1 Jlen casas particulares, pagándose á nueve S s S N' ^  " mbfc % .'«nrili}acior.^sn.4rnW r

his suficiente spai a cubrir el importe <l(ñ tot: 
valor de los efectos, cnlchlondo a . medio cad 
cédula, y ademas las n cesarías pata la > siicífto.s 
y el número del 55 por ciento de anuir uto, £b- 
bre el valor liquido, como derechos que córres-

fiirse  c iu d a d a n o s ú lo s  e sp a ñ o lea  a v e 
c in d ad os.

L o s  que sirven  e st ip en d ia d o s  por ren 
ta s  d e  l a l a c ió n  por u n  serv ic io  d irecto .

L os p ra ctica n tes  d e  le y e s  y  medicina.''ponden álos gastos que deben ocasionarse 
lo s  a b o g a d o s , e scr ib a n o s, m é d ic o s  boti-ij 4. Las cédulas blancas se .mandaran torcer 
c a r io s , p rocu rad ores; lo s  m aestros  
e s c u e la s , ó  d irec to re s  do c a s a s  d e  educa-i 
c io n , lo s  sa cr ista n es , s irv ien tes d e  hos-l 
p ita l y los m ayord om os ó c a p a ta c e s  dej
e sta n c ia , sa la d ero s  y cu a lq u iera  otra fa-ljprenda; debiendo estas ser envueltas en la ofi 
b r ica  ó e sta b lec im ien to  industria l cuyo. cina del gefe^por los mismos Señores de la co  
ca p ita l no baje d e  d o s  m il p eso s . misión, y  empleados del departaraento

L o s  c a sa d o s  con  cre c id a  fam ilia  de

• el trabajo de cortarlas; y las jdoJa viraporcioa del territorio qqc forma la 
eberan llevar un Sello interior; República ele Colombia, y  habiendo* • cunÍj.!'<L
’nitíí.Vi ♦amKioii rtoc i'rnnrnn lu'

£. Todas las cédu]*s blancas, después de rc-
. , , , , , contadas, sé'-depositaran en una caja con tres

cu y o  trabajo p erson a l d ep en d a  la  siibsi8-: ||aTef( ^  de¿ f in  permanecer e¿ po<ler de
te n c ia  d e  ella .  ̂ ¡los tres individuos de la comisiwi; en dicha

T o d a  p erso n a  pobre que e s t é  encar-jjeaja, después de contado e! número de las sucr- 
g a d a  d e  m en o res huérfanos y cu y a  sub- tes, se mezclarán ante la Comisión, re votviérido-

por el millar, por 
de suerte, une deberán
puesto por ta comisión, también dcfi-nartm Mjvui:sírw votos,, los etii.tro denota ,p o n to ,e n ,p  
marca Ó número del rajón,'y el nombre de la i , , ,  '

—  - 'se drvidfo laiantigua v nnezneln-^-Maturm,. \  e-
nézuela, Orinoco, y Zuüa, sé han pronunciado 
todos en el mismo .sentido, y  mostrado î riiui en-• 4 . , \ ; • r •*°;,
tusiasmo, sin que un solo pueblo se disentieso 
La opinión nacional se lia manifestado con li

en dicha bertad : y  los puóLlosclc Téxiezucla hari rapre
sado a uria sus verdaderos votos.

s is tc n c ia  d ep en d a  d e ello .
£1  h ijo m en or d e  m adre viuda s ie m 

pre q ue la  a tien d a  co n  su trabajo.
E l hijo tín ico  ó  el m ayor de un padre  

im p ed id o  ó sep tu a g en a r io , s iem p re  (pie 
tam b ién  lo  a tien d a  c o n  s il trabajo.

L a s  in d a g a c io n es  sob re  e s ta s  cu a tro

las bicn.'hasts que queden bien mezcladas. Venezolanos ! Ilabi.W o .ofrecido sostener
G. En seguida se cacaraña empaquetar por 'ucslrgprouunciaiacatQ, y  hollándome oí frente, 

personas de confianza, siendo contadas por^dcl ejercito, os protesto que íhíngun poder ex
traño invadirá vuestro territorio ; que lji tran
quilidad pública ho será turbada ; ( y s que sos

ia comisión, y  se volverán á la misma caja. I'
7. El dia anterior al que debe comenzarse á 

jugar la rifa, despees de elegidas las personas
que deben venderlas .cédulas, se repartirán'Bas tendré ú la Kejues^utacjfín. NiuüQftaLitft 
¡cantidades que se crean necesarias para aquel seguridad para qVic fijevátéítros ftityros destinos 

u ltim as e c e p c io n c s , d eb erán  h a cerse  con  ¡<*la Por.)os encargados de la raja, ;mt- .ojies imi’rn/.e la oh/* i!¿I vuestra prosperidad.—  
qnncha exactitud^ p u es sin o  p o d r á pl  pJ a 1 h u b .a ,,cn „  , d  ^ id u m b v c , me bullo upo-
cer  el q ue se  evad an  del serv ic io  a lgu n os! cqwiskui por $u,trpbpjp,s<¡b^ij iotal yado con lo-opinión de! pueblo y de lo? bravos
q ue n o  d eben . . ¡ de las cantidad.es-que huyan wntíido. . ; y  experimentados-generales,-gfefos- y  ‘«fitáites
- A u n q ue la  ley  d e s ig n a  la  ed a d  d e  20¡¡ 9. La comisión es r; •sparísW■•ele Vs -
á  4 5  a ñ o s  para, ser  en rro lad os , la s  cir- ¡dones de su encargo, y por . • vLrnd /^ ‘¡quo componen el- -ejército, y  ¿que protejen los

-11°
o u n sta n c ia s  ex  ijen que sea n  alist&dos¡ delicado áqiie tiéne que coatí lu-a: percibirá el c u i .  niveos 
lo d o s  lo s  q ue su  f ís ic o  le s  p erm ita  poder!!tan ?̂ P9{ c*c.nl°  9 ,:e . •• ' 'i. ■ 1 ca pública,
servir, s e a  cual s e a  la  edad .

E l g o b iern o  nom bra al m éd ico  d e  p o 
lic ía ,

rtani^pk*:, resueltos á hacer triunfar la

rao igualmente el <••
¡¡suertes por la rcsponsabilid 4 ¡i :i .

10. Toda cédula de siñ-rfe que n o ^ e 'p r

' .̂j La expresión de Zulia csjun 'incidente ngra- 
¡d.,ble parala República, que aumenta la inte-

q ue a s o c ia d o  al co m a n d a n te  d e  Itnsé’-cn el término de 'iotí 15 <ley¡>• h de 1
la  m ilic ia , p racticará  lo s  reconocim icn-¡conclu idas Jas funciones, uo. t e n ^ p  . - i, J  
t6 s  ta n to  d e  lo s  que d eb an  ser  ec e p tu a - guno. . fr.'r
d o s  d el a lis ta m ie n to -p o r  en ferm ed ad  ú ¡ M- S e  pondránniw s aninripz.*,. ’ ¡ • wuidecido camo et s o l ; ysir poder ha dis-'
otro defecto físico, oomo de los qüel^^-en-lospenbd.covnam   ,  ....... -  f  . —-  - • p - r
_______ i____^ L . . ;___________ l ci‘\ntesj>ara que presenten l;i : :m

’d de sti territorio/ y  *a1 recibir siVs voto?, 
áe sahrchrtlo como • dignos * Venezolanos que 
■ *n al seno de sus familias: Laliéetdad hrl

co m p reh en d e  el anterior artícu lo , y ios 
q ue protesten  enferm edn ! ev en tu a l.,' 

Montevideo, Junio 4 de J82ü.
• - t ’ > T encuas.

electos que quieran poner en. nfa, los 
revisados por, tlicha comisioq. —  ..Miio;ev‘cl:-
18 de Mayo de 1 8 20 -  

!copia. Muñoz.' (1)
s .-A M U L  \  ÍD A L .---- J^S  -

ertudoal patriotismo del pueblo mas heroico 
1 nuevo mundo. -Desgraciados de-aqtrcHos 

¡ue se le opongan, y mns dcsgrdtlíh'ílbs los que
intenten extinguir rfit luz ; • solo 'dliHótitrliritn la

DECRETO.
Montevideo, Junio 4 de 1830. 

E n  m érito  d e  jns in stru cción   ̂ que  
c o n  e s ta  fech a  se  p asan  ú lo s  Con l i n 
d a n tes  d e  lo s  cu erp o s  d e  m ilic ia  activa ., 
el go b iern o  ha a co rd a d o  v d ecre ta  :

(1) E n  el número .si'^ tien te  ¡nt'dicnrémos la 
errpia <¡ue se nos luí incluido d lu ac ’ eme se h a i 

¡Ien tendido fe ir ti ve.rifi

E L

lo r-fa.

I I N I V E K S I Í , .

i muerte. ................
Cuartel General en Valencia; E ntro• 20  d.r 

1830. José Antonio Pacz»

MONTEVIDEO, JUNIO 7 m: 1830.

Art. 1. Tódos los individuos'» quienes! 1 ,,0<,r  los rfprochos rnas^lterocmosl» huirá uo o / . .»11»/? »•€•/■#/ nm*

E l Libertador ú los Culimbitmósi

^ Colombianos ! Hoy dejo dtiinundaros. IL;
i i i »• ; , i  Míe servido on -óaliclád'do ’sóflado ir de maois-

n o  com p rclx .n d cn  las-eC tm cioncs (Jim cn  í¡*Ue K': ? ' b m M n a l  l,or  t" llüS ,rudo. £ , .  a,u e l lamo pedoda h.„ms fii 1 . . .  ............ L .. Jos esern  o r e s  de la o p o s ic ió n ,-m ien tra s  w* pei.ooo, nemos iccon-
tW m iuo ,|p  t t ' i  día* ú tu  irm iortivn  jd u h V e f  dfibfcto.»dc |a  c u estió n  su sc ita d a ||, ll,,stu‘,°  al l)!lís> libertado a tres repúblicas, y
m a n d a n te ; náVa ser  a lis ta d o s  ° 1 °  ’lipor hn p ro testa  d el g en era l R on d eau , h a . «docado muclrns guerras civiles ; y cuatro vé-

2 . L o s  q ue co n tra v in iesen  a e sta  ó r Í siíto  lt c  n o  llubcr co n v en id o /co n  e llo s ^ e s  he devuelto á .^ p u e b lo s  su omnipot
d en , serán  d esp u és  a lis ta d o s , y por su l¡n , , , . ,

■ d e s tin a d o s  á  tm 'tie n in o  doble 1 o r " )u e l'B f¡uc s e a . Ia e x a lta c ió n ,,y . el c o n c e n t o s .
)lea del q ue ten g a n  lo s  d em as. PX‘r.avK> <le la *  I"*!?0 "®? 110 P“ ®<c  «nw virtod«s,.v:

ce b trsc  ro m o , h om bres in te resa d o s  en  la
trafiMpiilidad dej p a ís , seg ú n  su p o n em o s  
que lo  están  aq u ellas e scr ito res , hayan p o 
d id o  vituperar una con d u cta  ta n reca m ch -  
dadu por la  ilu stra c ió n ,p o r la m o ra l y por 
la ex p er ie n c ia  m ism a  de la  revo lu ción .
¿ Q u e  e s  lo  que s e  h a  aven ta jad o  con

o m isión
l i e  asam b lea  del q ue

3. Comuniqúese á quienes correspon
da, püblíquese, y dése al 1- gistro Ofi
cial.

1,1 L avarle j a .
Pedro Lenguas.

POLICIA.
Formulas rpie de-he n observarse para el juego  de 

la R ifo  por cédulas, con el olíjeto de evitar se 
drfieiude a l público, y s e  consiga el f in  de la 
diversión.
Art. 1. Se nombrará una comisión compues

ta  del <S'r. gefe de policio, el tesorero del depar
tamento y el escribano é. gobierno.

2. Correal cargo-'o cata comisión: 1. °
Consultar la mayor .1 1 ei> los eléct"s qu*.- 
se presenten para rilarse, ú qo;in/jo monos que 
no excédan sus valores al pr de la plaza ; 
2. °  arreglar el número de -s (píe üíán de 
jugarse, no debiéridó p’Jsá'»* j de cnjJá fina
ríe treinta pesos.

3. Luego que hay: sido hecha esta opera
ción, se^uandurán irufínum d  jmmerodQcédu

nciat
en  q u e  la  guerra  c iv il era  inevitable.—  - onvocaiulo Cspotünt'ámente ctíuü-o Congresos

Estos servicios merecían vues- 
alor.-v patriotismo. Al congreso 

consiituyente qúe hoy se ha instalado, ha con
fiado la providencia el dar ii la nación las insti
tuciones que desea, siguiendo el impulso de las 
circunstancias, y' la na tura L ztfde lascósng.

• Temiendo que áe ine consillci ase un obstáculá 
a que-se ponga la nepublica sobre la baso do su- 

a n tic ip a r  en  la  im ag in ac ión  d e  los habi-¡ felicidad^ lie descendido de IáTaltu.idagiSaatnrií 
ta n to s el fu nesto  p resa g io  d e  una guerra  á*que me elevasteis. •, Coloriibiqnós.f.lIe'Bido 
in testin a , q ue so lo  la o b stin a c ió n  de los  
d is id en tes  pudo h acer  in ev itab le  ?  H ay  
en  e l cu erp o  so c ia l c ie r ta s  d o le n c ia s  q tie
e s  p rec iso  curarlas m ora lm en te , a si c o 
m o el hábil facu lta tivo  cura las p a s io 
n es  en  el cu erp o  hum ano. P ero  la  libra 
fatal d e  la  d isc o r d ia  ya  lia  so n a d o , )' 
el terrib le va tic in io  va á  cu m p lirse .—  
L a posterid ad  y la h jstoria  ju zgarán  im 
par*, m ím ente la  verdadera  c a u sa  q ue la 
lia  p rovocad o , y  la s  m a ld ic ion es del c ic lo  
y tje la  patria  caerán  -¿obre su s  atitorfcs;

la-victima de sospechas ignominiosh?. á ií poder, 
defender la pureza de mis principios. JLiasmis
mas pcrsónasique han aspirado al mando su= 
prenió, han procurado arrancarme de vuestro^ 
corazones, atribuyéndome á nu sus propios^sen-' 
timientos ; haciéndome aparecer como él autor 
de. los proyectos que, ellos mismos hobiat* con
cebido ; y  presentándortio como aspirante a un» 
corona que mohán brindado mas do una vc2, y  
(jvfc ¡he desdeñado con la indignación del mus»- 
soberbie republicano.» Nunca. jsTqasv os^uitr



lia sido manchada mi alma con iu unible ion d* 
un rey no, que mis* enemigos Imn forjado asta 
lámeme para perderme en vuestro concepto.

Desengañaos, Colombianos ! Mi único vob 
ha sido contribuir á vuestra libertad, y la con 
servar ion do vuestro reposo. Si por esto so\ 
culpable, merezco mas que nadie vuestra indig
nación. No prestéis oido, os ruego, á la vi 
cuJumnia y baja envidia, con que se atizu lo 
discordia en todas partes. ¿ Os dejareis alucina] 
con las impostuias do ñus detractores ? No 
sois tan insensatos. ,

i Colombianos! Acercaos al eongrcsc¿consti: 
invente. E l es la sabiduría nacional, la espe
ranza legítima de los pueblos, y el último punto 
de reunión de los patriotas. D e sus soberanos 
decretos dependen nuestras vidas, la dicha de 
la república, y  la gloria; tic Colombia. Si por.

que el muchacho dibujaba ni re-| menté ácouocorlos, bí deséunídesempo.1 ver
*ez cuantas figuras so lo daban para 
nodulo. Al principio creyó que 1«> lui
da por juguete,-y lo reconvino; mas el 
isegurú que copiaba los objetos con
mine se le presentaban á sus ojos; y 
orno por. otra parte las copias eran 

(bastante fieles, en cuanto lo permitía

nar su o b lig a c ió n  con form e lo  ox ig ó q  la  
ju stic ia  y la prudencia .

¿ P orq u e  a larm an la s  d o c tr in a s  q u e  
co m b a ten  la  o b e d ie n c ia  p a siv a , s ien d o  
tan ju sta s  ?

P a r a  p ro ced er  a  la  resp u esta  ser ia
, . . . .  • ll,¡ b ien  p reguntar a n t e s -• v  porque no altir-

iun tiern a  ed ad , no hab ía  m otivo  p a r a 1 , 1 c 1 ...,. , , , , 1 l in a  -la .sen ten cia  divm u d e q u e  p r in u Mdudar d e  fu palabra, b iem p re q u e  se  i , , , l v  - . , ,. . * . . . 1 . . 1 e s  o b e d e c e r  a D io s  cine u lo s  h om bres r
le v o lteab a  e  ob jeto , an tes q ue fo rm a se1 ,-v ,• , 1 . r -. . . •' . 1 i ;  D e qu ien  d im ana la rec ta  razón  sirto
id eas de v  ,1 o  representaba en  su post- \  , v  1 -> v  i i ■• 1 • 1 ido Dios? ,i i  porque no alarman loscion nnimal, ¡manifestando que la sétima 
cion recibida por el ojo correspondía moralistas de todos los siglos, cuandocion recluida por ct ojo correspondía1 r  , ,r 1 , • J ..1 . ¡ predican que no hay razón contra razón,penecta-mente con la inversión formada !1 , , , . , , ,1 , . ¡que no hay deber contra deber, yque Ja»
en la rct.ua.- Ln este estado,perimpe- ¡J ljusticia * de sor c! rcslllía,lo .lo
no oslo 111,10 por mas de un ano, al iiivl,,,}. dcbcr ? .'|»0rnuc no alar,mi la i f
.kl c o n lo o ,u c r/o a  ver los objetos en a jura^0 no declarar lft a ¿
su posifiion natural. Ppabihdad sino obedeciendo á su con-

. . . .  , , , , Se lian observado muchos actos aná-Vieucia, y procediendo según sp íntimo
una fatalidad le sois- arrancados, y le abando-><|og08 eáte ; m  abogado estuvo viendo convencimiento ? Esta alarma, pues, 
iiai.', no.liay salud para la patria ; os hundiréis [)0r aspado do’ afgun fienipo todos los no ,íUCde tener otro origen que una 
en el océano,4e Iu anarquía, dejando de lieren- objetos inVefsos ; bis cqsas le parecían equivocación en los términos, ó unafleoq 
cía ú vuestros hijos, crímenes, sangre y muerte, edificadas spbre siis techos; los hombres nocida mala fé, por la cual Se afecta 

Compatriotas ! Escuchad mis postreras pala-1 mudando de cabeza, &c. Esta observa-,>crecr qUC C1 atacar la obediencia pasiva 
•as aí terminar ¡mi carrera poética.' E n KJ11 (hipendia del desorden en que se cs atacar toda ley; pero ya hemos dicho, 

pito os aiego.'i*1*1liaban sus órganos digestivos: y asi y repetímos, que la obediencia es el fun- 
ven^nis á serlos <' tí (!U1¡desapareció en. el momento, que (lamento del orden público, y «que el 

■ •», ¡cesó 1& causa de que tomaba su origen,¡súbdito no puede salir de ella sino por
¡causas que conocidamente tiendan a 
¡ este bien.

bras al terminar ,mi carrera j) 
el nombre de Colombia os súpito, os ruego 
continuéis unidos, para que no v 
asesinos dé la patria y  vuestros propios 
eos.—Bogotá, Eneró 2 .de 1830.

BOLIVAR.

- c o n  R K SPO N  D E S  CS A.
. Editor del Universal:
Si se ha de contestar al Sr. Lope 

Merino sobre las ridiculas evasivas que 
presenta en su comunicado del 2 del 
corriente se le puede francamente decir 
que nadie ba constituido al Sr. Gutiérrez 

•tribunal de medicina para juzgar de la 
idoniedad de los profesores del departa-

(Continuacjón del rntícplosobrc el Jurado.), 

D e las recrías sobre ,fl obediencia á la i y .
¿ No merece la obediencia pasiva, que 

se considere en especial bajo algún otro
¿A  que regla debe atener? ■ el jurado,’ respecto ? 

por lo general, para prestar su obedien-1
cia á la ley ?

Debe atenerse a ln razón pública y al

Ella tiene relación con el examen de 
la intención, y demas circunstancias mo
rales del hecho; pero nos contraeremos

sentido común que siempre hay en ios especialmente á la misma, después que 
¡pueblos, y que comprenden suficiente-ljocupándonos de las penas, hayamos do 
mente que la inobservancia de una ley examinar la responsabilidad de los
¡no es ventajosa porque solo sea posible’ 
concebir una ley mejor : que romper la 

mentó medico, para que’nos venga con-j uniformidad de las reglas del derecho! 
testando ccin tales cuentos infructuosos jgegUn Jas cuales deben juzgar, es un in-i 
aun para la mas ciega credulidad, ^¡¡conveniente que muchas veces seriail 
Sr. Gutiérrez encargado de tantas cosas'nías perjudicial que la observancia de ¡ 
de medicina está acaso libre de la ccu- nna |Cy viciosa : pero nor necesitamos'! 
sura en cuanto á títulos profesionales ?!''decirlo, el jurado sentirá siempre la ne-¡| 
me persuado (pie nú; pues todos los quel ceí:j(|ad de una legislación íij.« 
se titulan profesores de algún ramo me- 'pendiente de la arbitrariedad de los 
dico deben presentarlos a! gobierno, el hombres, y no resistirá á esto sestimieii- j 
cual hallándolo oportuno, los manda re- sino por motivos cuya verdad sea

igcntes que las aplican.
( Continuará.)

jistrar después de calificados verídicos 
y legales. Por otra parte, como la ma
ta suerte del S eñor M er in o  ha dado lu 
gar á que nos avergonzemos del sucoso 
ocurrido con el Licenciado Salazar en 
fá noche del 2 : suponiéndolo autor del 
comunicado que le decía algunas ver
dades, croemos que caerá el prestigio, 
que un funesto complot había entablado 
contra Ibs módicos no Es-pañoles y que

conocida, ó cuyo ínteres sea poderoso.
; Que es loque resulta de estos ante

cedentes?
Las siguientes prevenciones de Ja ma

yor importancia para los jurados :
1. Que cuando el jurado se halla 

comprometido entre los inconvenientes 
de la pena y los de la inobservancia de la 
ley, si estos fuesen muy graves, declara 

los colaboradores del Sr. Merino mejor conformé á la misma ley, y se dirige al 
advertidos de sus manejos arteros se ar- poder ejecutivo para que ejerza la facul- 
rc-pi.cn tan de haber empezado una in-||ta’d de hacer gracia, 
justa guerra y. los extialígeros sirvien-! 2. que los jurados no deben quedar 
dose de él para ultrajar la clase medi-l de fríos espectadores de los incoave- 
ca. Entretanto, después de lo acaecido |nientes que encuentren en las leyes; si- 

izar tendremos (pie andar

E N T R A D A S.
Bergantín brasilero Rio de la P ia fa , del Ja- 

Ó ¡tu le-!¡neiro.
Goleta jinquete nacional Rosa, de Buenos 

A y res.
SA L ID A S.

Frogat;i francesa Fulgor, para Burdeos, coi* 
cueros y. clin.

Bergantín americano Ganges, para Buenos 
Ayres.

A V I S O S
A  VLSÜ.

£7̂  N la casa de Maza, calle del Fuerte No.
Lá 1 IT, se desea conchavar una ama de le

che.

con ‘éf JSifí1 
todos prevenidos Contra los puños del 
D. Lope M ^ n0\

, # Un Físico.
(Está garuntido.)

V A R I E D A D E S .

diño maltas de visión.
Un 'distinguidó artista tenia un hijo 

(^c'siqtq.uños y empezó a darle lecciones 
de- dibujo; pero cual sena su sorpresq

no que es necesario que aprovechen del 
carácter que les dá su posición, para 
que informen al gobierno sobre ellos.

3. Que siendo constante que los de
beres de los jurados no so limitan á la 
mera declaración de si se ha cometido o 
no c) hecho, sino que se estienden á la 
consideración de otros puntos de los 
cuales dependen la seguridad de los 
ciudadanos y el buen orden de la repú
blica, es preciso se dediquen detenida-

PA11A B U E N O S  A Y R E S .
O Y Lunes 7 del corriente á las 4  de la tar

de, saldrá la goleta paquete argentino 
FLOR D EL  R IO : recibe carga y pasageros 
para los que tiene buenas comodidades..-J O eñrf 
rase á sus consignatarios ROQUE SM IT H  v* 
Ca. en el almacén naval frente al muelle.

junio 7-

A V ISO .
., N  la tarde de averíde 4 á f>, liá desaparecido 
l i  de casa de D. Tom as Dutton, un .frutero 

de plata, en figura de un canastíto de regular 
tamaño y calndo, de la mitad jiara arriba. La 
persona que diese noticia de él, ó  que lo detenga 
cuando se lo vayan á vender, si ío presentase 
en dicha casa, que’ está en la calle de San 
Benito, No. 50, será generosamente gratificado

J. 7  3c.



#B.ÜM1L—■gggJJ.JlLJ .. ■JT!-n- .a u L. .. J . ■*-
S E  D E S E A R  C O M P R A R

IT N  negro quintero de buena edad y cos- 
J  tuinbrcs : ocúrrase á la casa No. 1 2  calle 

de San Pedro. junio 5 3p
A V IS O

DE SE A  acomodarse, un mozo de buena 
conducta, pudiendo dar personas respe

tables para satisfacción del que lo necesite, 
ocurriendo á la calle de los Pescadores, No. 12, 
donde darán razón.________________3 p. J. 4.

S E  V E N D E ,

ÜNA carretilla, con tres muías y demas útiles 
necesarios para trabajar, y se da á un pre

cio equitativo. El que la necesite ocurra á la 
calle de San Sebastian, No. 21, adonde darán 
razón. J. 4.

PARA G IBRALTAR Y GENOVA.

EL muy velero bergantín sardo M ISTICA  
ROSA, saldrá para fines del corriente 

mes ; admite una cuarta parte de su cargnmon- 
10. Los S S . que gusten cargaré ir de pasage, 
para lo que tiene excelentes comedidadcs, véan
se con su capitán en casa de D. Cayetano Ga

lerno 5 3pvazzo.
PARA EL RIO JANEIRO.

LA  Zuniacá brasilera PEN SA M IENTO  
FELIZ, su capitán Baltasar Pedrozo de 

Castro, que saldrá del 8  á 10 del próximo Ju
nio. Los S S . que quieran cargar ó ir de pa
sage, véanse con D. Santiago de Ayala en el 
almacén de los S S  Gnrrpr:»« ni lnrln ílí-l Cnff- c

D R .  Editor del Lniuersal; Su vasc Vd. in 
sertar cr su apreciable aperiódico los si

guientes artículos jK»r 15 dias.
A l Señor Editor del B ritish  Pocket. * 

Señor,—Observando en' su periódico d d  8 
del corriente un aviso de D. Benito Aizpuma, 
especificando que un nuevo banco se había for
mado en este rio N.^E. de la punta del Indio á 
distancia de 11 millas.

Tomo la libertad de especificar que este no 
es un nuevo descubrimiento.

En 1924 conducí el bergantín de S . M. C. 
Faune, en un dia claro y con poco viento del 

IE.N.E. perdimos de vista la boya sobre el

ü
A V ISO .

junio 4 3p

A V ISO .
En la oficina de esta imprenta se ven- 

Noctante que se ha encontrado: en la calle j e  ̂un precio equitativo el compendio 
de San Miguel No. 11 daran razoiu  ̂ ¡gramatical de la lengua Española com

puesto para el uso de la juventud ame
ricana por D. José Catala Codina insti
tutor y director de las escuelas de ense
ñanza mutua de esta Ciudad, corregido 
aumentado y recompendiado por el 
mismo autor, conforme al nuevo méto
do de enseñar las lenguas por juicios, 
sentencias ó propocisiones: contiene al 
fin un sumario-de exercicios prácticos 
ntimolojicos, y otro de proposiciones 
eaalizadas. M il .  15p.

B A R A T IL L O .

EN  la calle de San Gabriel, No. 2G, hay de 
venta Yerba del Paraguay, de superior 

calidad, á prueba de maté, á cinco pesos arroba 
por X ‘rcios. J. 4 3p

A V IS O .

EL Martes 1 del corriente, se han perdido 2 
loros que saben hablar en portugués, de 

la fonda de Mr. Boise,frente á la casa d e  Don 
José María Garcia. El que los encuentre y 
•os lleve á la casa indicada, se le dará una bue
na gratificación. junio 3 3p

S E  V E N D E N
AVISO AL PUBLICO.

E L A Comisión encargada de la Rifa jugada'
o en las Fiestas Mayas, pasadas, previene

mero 123, retratos de los generales Paz.||á los S S . que hayan obtenido premio en ella,
tque en el término de diez dias contados desde; 
la fecha, ocurran á la casa central de Policía, 
donde les serán entregadas.— Montevideo,]
Mayo 28 de 1830.-----VIDAL.— MUÑOZ.-----
Juan León de las Casas, Escribano Público y de 
Gobierno.

N  la librería nueva calle de san Miguel nú
mero 123, ret

Borrego y Quiroga. M. 5

vi 1 7 8 0  A L  P U B L IC O .

HABIENDO  acordado el Gobierno arrenda 
ó dar en administración la Imprenta de 

Estado, conocida con el nombre de “ Imprenta 
R e p u b l ic a n a que está tasada en la cantidad 
de tres mil pesos, se avisa al público que las 
propuestas que quieran hacerse deberán dirigirse 
cerradas al Señor Juez de Policía, en los pri
meros quince <lias siguientes, en el último de los 
cuales (que es el doce del entrante mes de 
Junio,) serán abiertas por el referido Señor 
Juez, y  elevadas á S. Exea, las que resulten 
mas ventajosas ; verificándose dicha apertura 
a las cuatro de la tarde del referida último dia, 
en el juzgado de policía, por ante el escribano 
que subscribe, y  los Señores proponentes que 
gustan asistir á ella : siendo prevención, que las 
referidas propuestas deben hacerse en el con
cepto de que será de cuenta del arrendatario la 
impresión de todo lo oficial que al Gobierno se 
I ofrezca.— Montevideo, Mayo veintiocho, de 
mil ochocientos treinta.

Juan León de las Casas, 
Escribano de Gobierno y  Hacienda.

S E  N E C E S I T A

ÜNA muger de mediana edad, y  de moral 
acreditada, para encargarse del cuidado 

de una casa de muy corta familia. La que 
quiera dedicarse á aquel objeto puede ocurrir á 
la oficina del Universol donde se le dirá quien 
es la persona que la solicita. m 27 3p

, AVISO.

LU IS  FO R E ST I, Italiano, Profesor de mu- 
sica, formado en el Imperial y Real Con

servatorio de Bergamo, en Italia, habiendo afir
mado su residencia en esta capital á beneficio 
de la distinción que ha merecido á diferentes 
familias respetables, tiene el honor de ofrecer 
á este respetable público para dar lecciones á 
personas de ambos sexos de piano, por el mé
todo moderno, de armonía, acompañamiento y 
primera composición; a6Í como de canto por 
el gusto Italiano, verificándolo todo con suje
ción á las reglas y principios del arte y  ciencia 
á que pertenecen esas partes de la música.

El mismo profesor es compositor de un nue
vo y fácil método de enseñar á tocar el piano 
a las personas de mano pequeña, que mereeió 
la aprobación del Director general de dicho 
Conservatorio y del celebre Maestro Simón 
Mayer. Por este método un niño de sois ó 
siete años puede fácilmente aprender á tocar 
dicho instrumento. Vive en la calle de San 
Sobastian, No. 87. M. 27

S E  V EN D E

UF negro de edad de 20 años, apto para 
cualquier trabajo fuerte ; en la calle de 

S . Carlos No. 90 vive su dueño. m 28 3p

'almacén de los'sS .' C’irrerSÍ, al ladoTlel ea fé  ^ anc0 7  repentinamente caímos de 4 ,
de h  Plaza. mayo -28 3p brazas„° 1J. P'^ franceses que equivalen a 16
— ------------------------  - ------------------------- pies y ó  pulgadas inglesas. 10 conceptúo que

^  n . , ISO . ej baIlco egt¿ situado al S.E . de la boya que"
esta sobre el Ortiz, y  distancia de 5  á 7 millas.

El almirante francés Rosamel estaba á bordo 
del Fauno, y su opinión fué que el banco se 
estendia cerca de un \  de milla.

Capitón Hcywood también tenia una idea de 
la existencia de este banco.

En una carta de este rio, publicada en Nuev 
York en 1825 bajo mi inspección por el capitán 
G. Wilson del bergantín americano Hippomenes 
el dicho banco está distintamente delineado, y 
exactamente confronta con los particulares que 
el Sr» Ayzpurua ha publicado. La antedicha 
carta está ahora en mi posesión.

Soy de Vd. Roberto S. P alsifur.
COVTESTACION.

En el año de 1824, yo conduje el bergantín 
de guerra francés Faune, desde el puerto de 
Montevideo á Buenos Ayres, é iba en él el 8r. 
Almirante Rosam el; estuvo en Buenos Ayres 
tres semanas: durante aquel tiempo vivió el Sr. 
Almirante en casa del Sr. Mendeville. Cuan
do él regreso á Montevideo, vino el Sr. Mcn- 
deville acompañando rl almirante ; ninguno in
formará mejor que el Sr. Mendeville, que ac* 
tualmcnte es Cónsul General, y el Sr. Cónsul 
D. Andrés Cavaillon, que me pagó los pilota»

fes ; á mas de lo dicho, acompaño un ccrt* 
caddo del almirante.

El Sr. Roberto S. Palsifur en esta parte dél 
lira. Del punto que indica'el Sr. Palsifur, al 
S. E de la boya distancia de 5 á 7 millas, al 
punto del banco que dije se halla al N . |  N . E. 
del mundo de la punta del ludio, resulta una 
distancia de mas de 12 millas.

Tocante al Sr. Capitán Heywood, tengo dos 
cartas de este rio de dos épocas, y  no hallo de» 
lo que hablamos cosa alguna.

Una carta del Rio de la Flata publicada en 
Nueva York en el año de 1825, se halla en mi 
poder, y  es copia de uua que conocí por primerü 
uez en el año de 1794, levantada en el aúo do 
1789. Hice uso de la dicha carta en varias sa
lidas que Irice del Rio de la Plata á algunos 
puertos del globo desde dicho año de 179*1 has
ta él de 1805 ; me parece que tengo motivos- 
fie conocerla.

A mas de ser una copia, hace olvidar el nonw 
bre de los hombres beneméritos cnel ramodc la 
hydrografia, &a. apropiándose la gloria su* 
merecerla.

También hallo incluso en la dicha carta el 
valizamiento ó reconocimientos hechos en el 
año de 1823 por disposición del Superior Go
bierno de Buenos Ayres, cuyo crucero me cos
teó ; <liiró mas de 40 dias, y después crucé de 
fresen tres meses Insta el año 25, visitando las 
boyas y reconociendo uuevamente los canales y  
bancos ; tendré, por tanto, motivos de dar al
guna noticia sobre el particular, tanto como el 
Sr. Palsifer.

La carta publicada en Nueva York tiene er
rores : en algnnos puntos en dónde no hay 
mus que 3£ brazas, poná5, 5J ,y  6 : y  en otras 
partes en donde hay 4^ y 5, pone 3]̂  y  3A.—.  
Las derrotas que señala son destructoras ac la 
humanidad. Ultimamente, al S. E. de la que 
él dice, no hay ningún banco, ni hubo en el año
24* BENITO AIZPURÜA.
[ Traducción del original que existe en poder de  

D. Benito Attpurua.il 
Buenos Ayres, 6 de Julio de 1825. 

Recibí de D. Benito Aizpurua, dos cartas, 
parte del Rio de la Plata, para copiar ú medias 

junio 3 3p productos.— (Firmado)— Robería S. Palsifirr.

A V IS O
N  la librería de. la Sra. viuda de Yañez, s< 

hallan de venta Gramáticas Castellanas. 
__________________________ inayo 28 3p

E L  D I A  D E  M A Y O ,
D E D IC A D O  A L  P U E B L O  O R IE N T A L .

CON este titulo se ha publicado un folleto, 
que contiene cinco composiciones en ver

sos á saber,
A l Veinticinco de Mayo.
A l Estado Oriental del Uruguay.
A  la Concordia.
A l restablecimiento de la Biblióteca pública 

de Montevideo.
A l Bello Sexo Oriental.

Re halla de venta en la mercería y  tienda de 
lihros de Mr. Gard, calle de San Pedro, ó del 
Porton, No. 150. Su precio es el de cuatro’ 
reales cada ejemplar. ni 28

S E  1IA ROBADO

EL 24  del corriente, un saumador de plata 
de dos que fueron rematados por D. José 

Costa en la venta do los muebles del General1 
D. José Rondeuu ; tiene una asa de plata y* 
es esteramente igual al que existe en casa de 
dicho Costa, calle del Porton No. 72 ; al que 
lo entregase en ella se le dará una buena grati-, 
ficacion,_________________  mayo 27 3p

u
S E  V E N D E ,,

NA cuna de jacarandá : en la imprenta de 
este diario darán razón de quien la tiene.

junio 3 3p
“ S E  V E N D E

ÜNA criada de edad do 15 años criando de 
leche, sin vicios ni enfermedades ; tiene 

las habilidades siguientes— cose regularmente, 
plancha de liso, cocina y sabe todo el trajín de 
una casa ; es muy aseuda. Quien la quisiere 
comprar puede verse con su ama que vive en 
la casa de alto de Ralba ñac.


